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MARITZA MILAGROS OSORIO GUTIERREZ 
ABOGADO ESPECIALISTA EN DERECHO COMERCIAL 

UNIVERSIDAD LIBRE DE COLOMBIA 

 Su Señoria 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

REF: 080013110008 – 2024 – 00021 – 00  
DEMANDANTE:  VLADIMIR RANGEL CERPA 
DEMANDADA: LEIVYS MARGARETH PEREZ RAMIREZ. 
CLASE DE 
PROCESO: 

DIVORCIO CONTENCIOSO. 

Folios Cuarenta y tres 
 

MARITZA MILAGROS OSORIO GUTIERREZ, mayor de edad, abogado en ejercicio, en mi calidad de 

apoderada de la señora LEIVYS MARGARETH PEREZ RAMIREZ, quien obra en representación de 

su menor hija la niña KEATLIN DANIELA RANGEL PEREZ, quien en la actualidad cuenta con trece 

años de edad, así como del joven DILAN JOSE RANGEL PEREZ, de quien recibo poder en virtud de 

que en este proceso se están discutiendo acerca de los alimentos de este joven, quien es mayor de 

edad estudiante, imposibilitado para laborar debido a sus horarios académicos, me dirijo ante usted 

con objeto de CONTESTAR DEMANDA de la referencia en el proceso de DIVORCIO CONTENCIOSO  

CONTESTACION 

1. Al primer hecho es cierto conforme documentación aportada. 

2. Al segundo hecho es cierto, sin embargo, es necesario aclarar que después del 2009 mi 

cliente pidió el divorcio de manera verbal al señor demandante, quien se negaba a este. 

3. Al tercer hecho es cierto parcialmente pues vale resaltar que en efecto de este matrimonio se 

procrearon los sujetos DILAN JOSE RANGEL PEREZ quien en efecto tiene veintiún años, 

pero que en la actualidad el joven es estudiante universitario, cuya distribución horaria le 

impide laborar, por lo que depende económicamente de los alimentos que sus padres le 

prodiguen, y en efecto la niña KEATLIN DANIELA RANGEL PEREZ, quien es estudiante 

colegial.. 

4. Al cuarto hecho es cierto. 

5. Al quinto hecho No es cierto que se haya dado la separación de cuerpo de ese modo en el 

2009 pues precisamente la niña nace en agosto del 2009, debido a lo cual no estaban 

separados de cuerpo en ese momento. 

6. A los hechos sexto y séptimo: En efecto hubo una conciliación en el año 2009, de hace quince 

años, respecto de los alimentos solo de la niña KEATLIN DANIELA RANGEL PEREZ, es decir 

no fueron objeto de conciliación los alimentos que se refieren al joven DILAN JOSE RANGEL 

PEREZ, por otro lado, respecto de la consignación de estos alimentos, se observa que no se 

ha actualizado el ipc, además de lo anterior, la conciliación no ha sido cumplida por el señor 

demandante pues la misma reza lo siguiente:  
ACTA DE CONCILIACION H.S.F.: 08B-001430-2009-01 

ALIMENTOS: El señor VLADIMIR DAVID RANGEL CERPA se compromete ante este despacho a 

entregar la suma de DOSCIENTOS MIL PESOS ($200.000) Quincenales, que serán entregados a la 
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señora 

LEIVY MARGARETH PEREZ RAMIREZ de manera personal previo recibo firmado, en forma 

quincenal los días 16 y 1 de cada mes. Los gastos de educación, vivienda, vestido, gastos médicos y 

recreación serán compartidos por partes iguales. Posteriormente la cuota será aumentada teniendo en 

cuenta el IPC. Lo anterior por concepto de cuota por valor de Doscientos Cincuenta Mil Pesos 

($250.000) equivalentes a la compra de 2 mudas de ropa, 4 interiores, 4 pares de medias y 2 pares de 

zapatos que el señor comprara para el niño. SEGURIDAD SOCIAL. La niña estará inscrita en la EPS 

SALUDCOOP.  

En la conciliación reza que la cuota alimentaria es de doscientos mil pesos quincenales, una 

cuota alimentaria de esa cantidad de dinero desde el año 2009, cuando han pasado ya quince 

años desde la fecha en que se estableció dicha cuota. 

Por otro lado, reza el acta de conciliación el modo de cumplir con la cuota alimentaria LOS 

CUALES SERAN ENTREGADOS A LA SEÑORA LEIVY MARGARETH PEREZ RAMIREZ, y 

actualmente no esta entregando nada a la señora, sino que via nequi y cuando asi lo quiere 

envía dinero directamente a los hijos. 

 y que, del modo en que reza el certificado de contador que nos permitimos adjuntar a la 

presente contestación, se tiene que los gastos de ambos hijos en alimentos es decir, la niña 

KEATLIN DANIELA y el joven DILAN JOSE RANGEL PEREZ ascienden de este modo, a: 

Keitlyn Daniela Rangel Pérez. 

Gastos General mensual 

Alimentación  400.000 400.000 

Transporte 300.000 300.000 

Aseo bimestral 302.000 151.000 

Maquillajes anuales 500.000 41.667 

Ropa Diciembre 1.500.000 125.000 

Ropa interior semestral 380.000 63.333 

Ropa de imprevistos 150.000 150.000 

Recreación 150.000 150.000 

Total  1.331.000 

 
Dilan José Rangel Pérez. 

Gastos General mensual 

Alimentación 400.000 400.000 

Aseo bimestral 82.000 41.000 

Ropa Diciembre 1.500.000 125.000 

Ropa interior semestral 250.000 41.667 

Ropa de imprevistos 100.000 100.000 

Recreación 150.000 150.000 

Total  857.667 
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En el anterior entendido 

esa conciliación por ese valor viene a ser irrisoria en comparación a los gastos que en realidad 

presentan los hijos de mi poderdante, quienes también son hijos del señor demandante. 

 

 

7. Que procedemos a discriminar en detalle las consignaciones que el señor VLADIMIR 

RANGEL CERPA ha hecho a sus hijos del siguiente modo en el nequi de los hijos, no 

entregando a la señora LEIVYS del modo en que indicaba el acuerdo conciliatorio, sobre las 

cuales hay que resaltar que desde el 2019 no esta cumpliendo las obligaciones alimentarias 

adecuadamente: 

Nequi de Dilan José Rangel Pérez. 

15/01/2023: $100.000 

02/02/2023: $700.000 

25/02/2023: $100.000  

27/03/2023: $280.000 

13/05/2023:$50.000 

29/06/2023: $140.000 

6/8/2023: $30.000 

30/08/2023: $1.300.000 

Nequi de Keatlyn Daniela Rangel Perez. 

27/08/2023: $60.000 

16/08/2023: $30.000 

03/09/2023: $30.000 

09/09/2023: $30.000 

13/09/2023: $20.000 

30/09/2023: $30.000 

21/09/2023: $20.000 

17/09/2023: $30.000 

11/10/2023: $30.000 

2/10/2023: $10.000 
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28/10/2023: 

$60.000 

22/10/2023: $30.000 

16/11/2023: $10.000 

13/11/2023: $30.000 

6/11/2023: $30.000 

4/11/2023: $10.000 

26/01/2024: $50.000 

25/01/2024: $10.000 

24/01/2024: $60.000 

17/01/2024: $20.000 

14/01/2024: $50.000 

PRETENSIONES 

PRIMERO: NOS ALLANAMOS a esta pretensión, en efecto, que se declare el divorcio por separación 

de cuerpos por mas de dos años. 

SEGUNDO: NOS ALLANAMOS a esta pretensión. 

TERCERO: NOS ALLANAMOS a esta pretensión. 

CUARTO: NOS OPONEMOS A ESTA PRETENSION  pues la proporción debe ser establecida en 

razón de ambos hijos, es decir, la que es menor de edad, es decir, la niña KEATLIN DANIELA RANGEL 

PEREZ y también el hijo mayor de edad quien se encuentra estudiando con un horario según el cual 

no puede laborar, quien es el joven DILAN RANGEL PEREZ, teniendo en cuenta además que en la 

actualidad, mi poderdante ya esta dando a los hijos techo, gastos diarios, servicios públicos, dinero 

para el transporte, es decir, que mi poderdante es quien entre ambos padres lleva la mayor carga 

económica en relación con sus hijos, además de lo anterior, solicitamos se corrija actualmente la 

proporción en que se están asumiendo los gastos porque mi representada, la señora LEIVYS 

MARGARETH PEREZ es quien asume mayor proporción de gastos de sus hijos. 

Actualmente la niña RANGEL PEREZ KEATLYN esta matriculada en noveno de básica secundaria en 

el colegio Ariano 

 

EXCEPCIONES QUE SE PRESENTAN. 

1. EXCEPCIONES PREVIAS. 
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Invocamos la excepción 

consagrada en el numeral 7 del articulo 100 del Código General del Proceso 

Habérsele dado a la demanda el trámite de un proceso diferente al que corresponde. 

Lo anterior por cuanto de las ocho pretensiones que fueron esgrimidas en la demanda, se observa 

que cuatro pretensiones están firmemente relacionadas con la determinación de alimentos, estas son 

las pretensiones 3 a 6, y que siendo que no nos oponemos a la declaración del divorcio, realmente lo 

que se debatirá en el presente proceso será lo relativo a los alimentos de los jóvenes DILAN RANGEL 

PEREZ y KEATLIN DANIELA RANGEL PEREZ. 

En ese entendido, realmente esta controversia versara respecto de los alimentos de los jóvenes antes 

mencionados. 

Se observa que dentro de estos jóvenes esta en discusión los alimentos de un mayor de edad, y para 

discutir esto existe precisamente una demanda que se ocupa de eso y es el proceso verbal de 

alimentos de mayor, por lo que no es de recibo tramitar en este proceso los alimentos del joven mayor 

de edad. 

 

2. EXCEPCIONES DE MERITO 

2.1. IMPOSIBILIDAD DE EXONERACION DE LOS ALIMENTOS DE MAYOR DE EDAD. 

Que a lo largo del libelo genitor del presente conflicto se observa que el demandante, por conducto de 

su apoderado plantea todo el conflicto exclusivamente en torno de los alimentos de la menor KEATLIN 

DANIELA RANGEL PEREZ, desconociendo la existencia de la obligación alimentaria que tiene con 

el joven DILAN JOSE RANGEL PEREZ, quien aun siendo mayor de edad, es su hijo, y además de 

eso, aún se encuentra estudiando, que sus horarios de clase le impiden conseguir un empleo por lo 

que aún necesita el apoyo alimentario paterno, que además de eso, conforme al articulo 397 numeral 

1 del CGP aquí no se ha acompañado por parte del demandante prueba siquiera sumaria que de 

cuenta de la capacidad económica de este joven, que al respecto ha señalado la sentencia STC14750-

2018. Radicación n.° 13001-22-13-000-2018-00269-01 del 14 de Noviembre de 2018 de la Sala de 

Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia con ponencia del Magistrado Luis Armando Tolosa 

Villabona que cita en principio el fallo T-854 de 2012 que dice:  

los alimentos se deben hasta que el menor alcance la mayoría de edad, a menos que tenga un 

impedimento corporal o mental o se halle inhabilitado para subsistir de su trabajo. Dicha condición fue 

ampliada tanto por la doctrina como por la jurisprudencia, de manera que se ha considerado que ‘se 

deben alimentos al hijo que estudia, aunque haya alcanzado la mayoría de edad, siempre que no 

exista prueba de que subsiste por sus propios medios’ (…)”.  

“De lo dicho se concluye que tanto la jurisprudencia como la ley han sostenido que la obligación 

alimentaria que deben los padres a sus hijos es: 
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 “(i) Por regla 

general, hasta la mayoría de edad, es decir, 18 años, excepto que por la existencia de impedimento 

físico o mental la persona se encuentre incapacitada para subsistir de su trabajo; 

 

“(ii) Asimismo, han reconocido la obligación a favor de los hijos mayores de 18 y hasta los 25 años de 

edad que se encuentran estudiando, siempre y cuando no exista prueba que demuestre que 

sobreviven por su propia cuenta (…); y 

“(iii) Solamente los hijos que superan los 25 años cuando están estudiando, hasta que terminen su 

preparación educativa, siempre dependiendo de la especificidad del caso. En este evento, los 

funcionarios al momento de tomar alguna decisión sobre la obligación de alimentos deben tener en 

cuenta las especiales circunstancias de cada situación, con el fin de que tal beneficio no se torne 

indefinido para los progenitores en razón de dejadez o desidia de sus hijos (…)” (subraya fuera de 

texto). 

Una de las obligaciones que asumen los padres jurídica, moral y existencialmente frente a los hijos es 

la de prestar alimentos, (en sentido amplio: alimentación, educación, vivienda, recreación, etc.), al 

punto de que la doctrina de la Sala la ha entendido más allá de la mayoría de edad; hasta los 25 años. 

Se procura dar apoyo razonable para el aprendizaje de una profesión u oficio al hijo para que proyecte 

su vida autónomamente hacia el futuro. 

Que en esta situación sucede que efectivamente nos hallamos ante unos alimentos de mayor de edad 

que se encuentra estudiando en unos horarios que le impiden laborar. 

2.2. MALA FE DEL DEMANDANTE 

Ha consagrado la jurisprudencia y los principios generales del derecho el postulado de la buena fe 

como un principio de este modo la sentencia STL4143-2021 con ponencia del Magistrado Jorge Luis 

Quiroz Alemán indica:  

En sentencia CC C-1194-08 se dijo sobre el principio de la buena fe que: 

 

“[…] la buena fe ha pasado de ser un principio general de derecho para transformarse en un postulado 

constitucional, su aplicación y proyección ha adquirido nuevas implicaciones, en cuanto a su función 

integradora del ordenamiento y reguladora de las relaciones entre los particulares y entre estos y el 

Estado. 

 

En este orden de ideas la jurisprudencia constitucional ha definido el principio de buena fe como aquel 

que exige a los particulares y a las autoridades públicas ajustar sus comportamientos a una conducta 

honesta, leal y conforme con las actuaciones que podrían esperarse de una “persona correcta (vir 

bonus)”. En este contexto, la buena fe presupone la existencia de relaciones reciprocas con 

trascendencia jurídica, y se refiere a la “confianza, seguridad y credibilidad que otorga la palabra dada”. 



 

7 
 

MARITZA MILAGROS OSORIO GUTIERREZ 
ABOGADO ESPECIALISTA EN DERECHO COMERCIAL 

UNIVERSIDAD LIBRE DE COLOMBIA 

En el presente caso se 

observa el actuar de mala fe del demandante, quien en primer lugar al formular su demanda no integra 

apropiadamente el litisconsorcio, pero quien pretende un divorcio absolutamente ventajoso para el, 

evadiéndose de las obligaciones parentales que le corresponden respecto de sus dos hijos, pues si 

bien tiene un hijo mayor de edad, se ha encargado de ignorarlo por completo, a sabiendas de que este 

se halla estudiando, y de que tiene obligación alimentaria para con el y la niña. 
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PROBANZAS DOCUMENTALES 

1. Consignaciones realizadas por el señor VLADIMIR RANGEL CERPA al joven DILAN JOSE 

RANGEL PEREZ vía Nequi, de modo exclusivo. 
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CONSIGNACIONES 

 

CcCC 

CCONSIGNACIONES 
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2. Certificado de estudios de la niña KEATLYN RANGEL PEREZ 
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3. CERTIFICADO DE CONTADOR DE LOS GASTOS DE ALIMENTOS DE LOS JOVENES KEITLYN 

DANIELA RANGEL PÉREZ Y DILAN JOSÉ RANGEL PÉREZ 
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CERTIFICADO DE ESTUDIOS DEL JOVEN DILAN RANGEL SE HALLA EN TRAMITE, ADJUNTO EL 

COMPROBANTE 

 

PROBANZAS TESTIMONIALES 

Conforme al articulo 212 del Codigo General del Proceso, solicito se decreten las siguientes 

pruebas testimoniales, cuyo objeto es declarar sobre los hechos de la demanda, la contestación, 

las excepciones, demás medios de defensa y todo aquello que les conste en el presente proceso. 

Yesenia Ramírez coronado Cc 32820113 Gracepaostriedinger@gmail.comCarrera 35 no 84 215 apt103 

bloque 5 

Kinssy lemarys Pérez Ramírez c.c. 1129581556 correo electrónico klpr87@gmail.com Calle 107#37-40 

barrio las estrellas 

Grace paola striedinger Ramírez Cc 1140833245 gracepaostriedinger@gmail.com. Carrera 35 no 84 215 

apt103 bloque 5 
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NOTIFICACIONES. 

La suscrita en la secretaria de sus despacho y a los correos: maritzaosoriog@gmail.com y 

mmog15@hotmail.com celular: 3003090906. Of. 409 edf. Centro Medico Nueva Colombia. Carrera 44 No. 72 – 

109. Barranquilla – Atlantico.  

Mi poderdantes pueden ser notificados asi: 

LEIVYS MARGARETH PEREZ RAMIREZ. CC 32.894.752 de Barranquilla en la Carrera 72 No. 94 – 63 

apartamento 903 Torre D Edificio Rincon 94 – 72. Barrio Villa Carolina. Correo: babyperez79@gmail.com 

DILAN JOSE RANGEL PEREZ,CC 1001779630 de Barranquilla. Cel. 3046574797. Direccion: Calle 69E No. 

32-76 Barrio Olaya. Correo electrónico. 

 

De usted, atentamente 

 

 

MARITZA OSORIO GUTIERREZ 

APODERADO DE LA PARTE DEMANDADA 

TP 229987 CSJ. 
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